
  
  

   

N
>
T
R
A
M
I
T
E
 

7 3
-
5
2
-
0
0
4
1
-
1
7
 

¿ 
DO
cu
UM
: 

= 
E
N
T
C
.
 

  

  
' nueve de marzo del dos mil diecisicte, ante mí, abogadj 

ESCRITURA 

REACTIVACIÓN 

BOOMBANANAS] “EN 

LIQUIDACIÓN eno 

CUANTÍA: INDE 

DI: TRES COPIA 

En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, Rq 

ZÚÑIGA RENDÓN, NOTARIA TRIGÉSIMA QU 

GUAYAQUIL, comparcec la señora LEONOR PIEDA 

bública del Ecuador, el 

MARÍA VERÓNICA 

NTA DEL CANTÓN 

D LOYOLA JÁCOML, 

ccuatoriana, casada, ejecutiva, domiciliada en la ciudad de Guayaquil en la 

Urbanización Puerto Azul, manzana doscientos solar ci hco, teléfono cero nueve 

nueve tres cero ocho cuatro siete uno uno, por los deredhos que representa de la 

compañía BOOMBANANAS S.A. “EN LIQUIDA 

GERENTE GENERAL. La compareciente es capaz par 

CIÓN”, en calidad de 

r obligarse y contratar, a 

quien identifico por la exhibición que me hace de su po de identidad. 

Bien instruido sobre el objeto y resultado de esta escrit 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me pres 

siguiente: “SEÑORA NOTARIA: Sírvase insertar en 

públicas a su cargo, una por la cual conste la reac 

BOOMBANANAS S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, que 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECTENT 

suscribe la presente escritura pública, la señora LEO 

ra, a la que procede con 

entó la minuta del tenor 

| protocolo de escrituras 

ivación de la compañía 

se otorga al tenor de las 

Z:- Comparcce, otorga y 

OR PIEDAD LOYOLA 

JÁCOME, por los derechos que representa de la compañía BOOMBANANAS 

S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, en calidad de GERENTE 

ANTECEDENTES: DOS.UNO) Mediante escritura p 

marzo del dos mil nueve, ante el Abogado Renato 

Encargado Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil 

DENERAL; SEGUNDA: 

blica otorgada el seis de 

¿steves Sañudo, Notario 

inscrita en el Registro   

SS 
PON yyutnta de > 
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1. Mercantil pjevio los trámites de ley, el doce de marzo del dos mil muéve SGU 

2 constituyó If compañía BOOMBANANAS S.A., actualmente identificada e 

3  BOOMBANANAS S.A. “EN LIQUIDACIÓN”; 

4 Resolución húmero SC-INC- DNASD-SD-CATORCE -— CERO CERO CERO 

5 TRES OCHO CERO CUATRO, otorgada cl día nueve de junio del dos mil 

6 catorce, suskrita por la Abogada Carlota Camacho Cocllo, Subdirectora de rete 

7 Disolución de la Superintendencia de Compañías, se declaró la INACT IVIDAD! e 

8 de la comphñía BOOMBANANAS S.A.; DOS.TRES) Mediante A sol 6 

9 número SCM-INC-DNASD-SD-CATORCE - CERO CERO DOSa 

10 OCHO CERO CERO, otorgada el día trece de noviembre del dos Ar 

11 suscrita por|la Abogada Carlota Camacho, Subdirectora de Disolucióntd 

12  Superintendéncia de Compañías, inscrita en el Registro Mercantil de Guayas 

13. el quince de|diciembre del dos mil catorce, se declaró DISUELTA la compañí 

14 BOOMBANANAS S.A, actualmente BOOMBANANAS S.A FUEN 

15 LIQUIDACIÓN”; DOS.CUATRO) La Junta General Ainara 

16 — Universal dd la Compañía, en sesión celebrada cl veinte de encro del dos mil 

17 — diecisiete, de forma unánime, decidieron reactivar la Compañía, designar a 12 

18 — nueva Gerepte General y autorizar a la Gerente General actual, para” 

19  perfeccione las resoluciones de la Junta General de Accionistas.- TERCERA 

20 DECLARACIONES: Con los antecedentes expuestos en la cláusula antef ADEma a 

21 señora LEQNOR PIEDAD LOYOLA JÁCOME, por los der JE 

22 representa fen calidad de GERENTE GENERAL de la? o 

23  BOOMBANKANAS S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, declara REACTIVADA Í 

24  compañía.- [CUARTA: AUFTORIZACIÓN: Queda facultada la sob ada 

25  ROSSY OHOZCO ALVARADO, para obtener gestionar y A 7 

26 aprobación del presente trámite, incluida su inscripción.- Agregue usted ¿ear 

27 — Notaria, las flemás cláusulas de estilo necesarias, para la plena validez A 

escritura.- fifma de la abogada ROSSY OROZCO ALVARADO, Rejisto    
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*;'” SEGUNDO) Aprobar la elección de la señora LEONOR 

* No habiendo otro asunto de qué tratar se concede Y 
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. Con lo que se encuentra reunido la totalidad del cap 

* Los presentes resuelven 

"Tos, 

« accionistas de la compañía BOOMBANANAS S.A. “E 

_hominativas, y de un valor nominal de un dólar de 1q 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA BOOMBAN 
LIQUIDACIÓN”, CELEBRADA EL DÍA 20 DE ENERO 

En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guaya 
Ecuador, a las 10n25, en las oficinas ubicadas er 

Puerto Azul, manzana 200 solar 15, se encuent 

es decir los señores: 

Gabriela Marmol Loyola, por los derechos q 

" Muller Edwin Johannes Bernardus, propietario 
y de Priscila María Marmol Loyola, propietaria d 

y: pagado de la compañía, ya que todas las acciong 

dé América cada una. 
instalarse en sesión dq 

Extraordinaria y Universal de Accionistas, con el objeti 
UNO.- La REACTIVACIÓN de la compañía BOOMBÁNANAS S.A. 
LIQUIDACIÓN”; 
DOS.- Designar a quien será el nuevo representar 
General) posterior a la reactivación; 

Fan re hidos | 
N RON 

UNIVERSAL DE 

“EN NAS _S.A. 
DEL 2017 

Le representa de 
de 400 acciones; 

? 400 acciones. 

tal social suscrito 
s son ordinarias, 

s Estados Unidos 

Junta General 

de tratar sobre: 
“EN 

te legal (Gerente 

TRES.- Autorizar a la representante legal, señora LEONOR PIEDAD 
LOYOLA JÁCOME, para que como GERENTE GENERAL, otorgue todos 

documentos públicos y privados  neceg 

perfeccionamiento de las resoluciones de esta junta. 
ae 

arios para el 

, Preside la sesión el señor MARCO ANTONIO ACOSTA PACHECO y actúa 
e 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 239 de la Le 
.de secretaria la señora LEONOR PIEDAD LOYOLA JÁCOME, quien da 

y de Compañias. 
Toma la palabra el Presidente de la Sesión y expresa qhe debe tratarse y 
resolverse sobre los temas del Orden del Día. Luego de deliberar al 
respecto, los accionistas unánimemente, resuelven: 

- PRIMERO) Aprobar la reactivación de la compañía BOOMBANANAS 
S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, toda vez que ha superado la tausal descrita en 
el Art. 359 de la Ley de Compañías, por la que fue disy 

JÁCOME, para que continúe siendo la represent 

Compañia, una vez reactivada, y, 

TERCERO) Aprobar la autorización, para que la 

GENERAL y Representante Legal, otorgue cuantos do: 
y privados sean necesarios para el perfeccio 
resoluciones de esta Junta e intervenga en todos los 
para su completa legalización.- 

PIEDAD LOYOLA JÁCOME, para que en do 

redacción de la presente Acta, hecho lo cual es leídá 

ayienes aprueban, sin observación alguna, firmando     

elta. 
PIEDAD LOYOLA 

ante legal de la 

señora LEONOR 

de GERENTE 
mentos públicos 
miento de las 
actos necesarios 

n receso para la 
la los presentes, 
para constancia     

   
   

 



, « del acto, con lo que concluye la sesión a las 101555 ddl mismo día. F) p. 
ly Muller Edwin Johannes Bernardus, Accionista, [Gabriela Marmol 
Loyola, Autorizada; f) p. Priscila María Marmol Lbyola, Accionista, 
Gabriela Marmol Loyola, Autorizada; f) Leonor Piedad Loyola Jácomey- -- 
Gerente General, Secretaria de la Sesión; y, f) Mardo Antonio AgQGta Vis ¿ 
Pacheco, Presidente Ad-Hoc de la sesión. Oi e, 

    
    

     

       
    

A , CERTIFICO: que la que antecede es fiel copia de si ofiginal, al 
qe nt remito en caso necesario.- Guayaquil, 20 de enero del P017.- 

A AS 

FR od ' di IMetuiol 
PIEDAD LOYOLA DE MARMOL 

.. SECRETARIA   

 



   

  

      

     

     
   
   

  

    
    

   

    

' De mis consideraciones: 
0] 

, 
  

Por medio de la presente tengo a bien hacerle conocer que en la sesin de la Junta General 
Extraordinaria de los socios, celebrada el día de hoy, de la Compañfa BOOMBANANAS 
pe se designo a usted GERENTE GENERAL de la misma por hn período de CINCO 
A OS. 

  
En el Ejercicio de sus funciones usted tendrá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía, en forma individual, acorde con lo previsto en los Estatutos 
Sociales que obran del testimonio escriturial autorizado por el yeñor Notario Público 

5 «.,Wigésimo Noveno del cantón Guayaquil el 06 de Marzo del Año 3009, la misma que se 
“ “Encuentra debidamente inscrita el 12 de Marzo del Año 2009, en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil. 
4 

- «Muy Atentamente, 
4 A a 

E Ea   yá "Gar pe A 

MARIA GABRIELA MARMOL LOYOLA 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZON: Conste que acepto la designación de GERENTE GENIFRAL de la Compañía 
* BOOMBANANAS S.A., en mi recaída, en virtud del nombramientd que antecede. 

Guayaquil, 23 de Abril del 2014. 

+ 
» 

'Rusdad O a has 
“LEONOR PIEDAD LOYOLA JAC 
C.C. No. 0100637313 

 



    

  

        

   
    

   

    

    

    

   

    

     

  

   

  

    

       

    

  

É TORIO:0S/may/2014 
¡FORIO:11:38 x 

      En cumplimid nto con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil de 
Cantón Guay vil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha jcinco de Mayo del dos mil catorce queda inscrito el presente. 
Nombramientp de Gerente General, de la Compañia BOOMBANANAS: 
S,A., a favor de LEONOR PIEDAD LOYOLA JACOME, de: fojas. 
17.589 a 17.591, Registro de Nombramientos número 5.672. : 

) . s 
4 

ORDEN: 18474 
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LEA A 

. . Ab. E my CUL va lo 

Guayaquil, 07 de mayd de 2014: a sTRO MERCANTIL. pri 
; : DEL CANTON GUAYAQUIL “4 
o e DELEGADA 

REVISADO POR; L A NX 

/ : Po 
La responsabilidad sabre la veracidad y nutimticidad de los datos 63 de exclusiva responsabilidad dede o el 
declarante cuando o a ea A Jofocción, el tego $ : lo estálrleción en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro do Datos Públicos.” ,      
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Hole REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTE 
o SOCIEDADES 

? seal ho , q 
NÚMERO RUC: 0992613246001 

7. RAZÓN SOCIAL: BOOMBANANAS S.A. 
se tg A 

E mo. . Pi Des ¿ 

NOMBRE COMERCIAL: AS ta a, 
je :s CLASE GONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABIADADS 

Y ee CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: 7 e 
Alondra a 

eb pres fent » 2 
labrar ro “. 

1 NACIMIENTO: y FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

E: iNsCRIPCIÓN: no 03/04/2009 FEC. ACTUALIZACIÓN: 
Ñ ERE GUEPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

Bl jordi e 4 
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    [ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL, bio 
radódd 

  

  

nl Provincia: GUAYAS Canton, GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: PUERTO AZUL Numero. SOLAR 5 Manzana. E-1 Referencia ubicacion: DETRAS DEL 
X hi as CONJUNTO CASAGRANDE Telefono Trabajo: 042992164 Celutar: 0985394230 Email: leonor piedadloyola(Myahoo. dom 

¿1? [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS ] 
o. 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
¿ue mp? ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

darte? ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. 
¿[ca DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_ SOCIEDADES 
iia, ? DECLARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
wd, 7 DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
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dif DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 4 

6Ah JURISDICCIÓN : YREGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS o 
mos 

  

  
   



  

  

  

  

  

  

  

  

   

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES . 

NÚMERO RUC: 0992613246001 
RAZÓN SOCIAL: BOOMBANANAS 5.A. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

( z Ta 
No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INtCÍO ACT: 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: , 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: po 

ACTIVIDADES DE CULTIVO DE FRUTAS 
VENTA Y EXPORTACION DE FRUTAS AL POR 
ACTIVIDADES DE COSECHA DE FRUTAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroq; 
Manzana: E-1 Telefono Trabajo: 042992164 Cela! r. 9995394230 Email. leonor piedadloyola()yahoo.com 

¡AYOR Y MENOR    la: TARQUI Ciudadela: PUERTO AZUL Numero: SOLAR 5 Referencia: DETRAS DEL. CONJUNTO 
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lua CIUDADANÍA ' 
APRO Or O e 

LOYOLA JACCOAT, 

LEONOR PU DAD 
LU De NA. Tibia 

CASÓ Az 
IMAGES 
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MACIONADDAD ECUATORIANA 

SO MUJER 
ESTADO CIVIL 
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ETA ” 3 E? 

PUBLICA: 4 
ACP ADS ECUADOR 

ee (ATA VERONA ZONDA rENDOS 

  

  

3 +. 

mate oo Pd 

Profesional cero nueve -- dos mil catorce- dosciel 

AQUÍ LA MINUTA.- En virtud de lo establecido er 

  

segundo de la Ley del sistema nacional del registro He datos Pablos a 

constancia de la autorización expresa del comparecientk, para incorporar su ficha 

índice del certificado electrónico de datos de identidad ciudadana. El otorgante 

se afirma cn el contenido de la preinserta minuta, la misma que queda elevada a 

escritura pública para que surta todos los efectos legalds.- Leída esta escritura de 

principio a fin, por mí, la Notaria, en alta voz al otorgante, quien la aprueba cn 

todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidlad de acto, conmigo la 

Notaria.- Doy fe, por ello la autorizo.- 

dad L ole mol 
p. BOOMBANANAS S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

RUC: 0992613246001 

LEONOR PIEDAD LOYOLA JÁCOME 

GERENTE GENERAL 

CC: 0100637313 

  

ABG. MARIA VERONICA ZUÑIGA|RENDON 

NOTARIA TRIGÉSIMO QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL  



LIQUIDACIÓN. MARIA y 
ILLA o) 

  

4er 
Pa pra 

RIA VERONK 4 ZUNIGA RENDON 

Se otorgó ante mí, en fe confiero esta TERCERA COPIA, que 

sello rubrico y firmo el diez de marzo del año Dos Mil diccisicte. 

    y 
. US 

2 oro 7 e 

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA CANTON GUAYAQUIL: 

  

JMSA 

 



ma 
COMSESO De LA 
SIDICATUÑA eo. 

Factura: 001-002-000036507 20170901035000674 

NOTARIO(A) MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL. CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901035000674 

TIPO 

LIQUIDACIÓN REPRESENTADO POR 0992613246001 

DOCUMENTO DE 

TESTIMONIO 

! e 

Ú less 

ACTO O CONTRATO: 

DE OTORGAMIENTO: 

ERO DE PROTOCOLO: 

     



*k 
MOTARAC YE 

2 IBLICA, 2 
' 

  

o 0 ALO 

  

2017-09-01-35-000674 

ABOGADA MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN, Notaria Trigésima 
Quinta del Cantón Guayaquil: Conforme a lo que dispone el Articulo 

SEGUNDO de la Resolución No SCVS - INC — DNASD - SAS - 2017 - 

00020482, dictada por la DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS 

SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN, de fecha 12 del mes de septiembre del 

año dos mil diecisiete, se tomó nota al margen de la matriz la 

APROBACIÓN de la escritura pública de “REACTIVACIÓN DE LA 
COMPAÑÍA BOOMBANANAS S.A. EN LIQUIDACIÓN” Celebrada cl 09 

de marzo del 2017, Antec mi Notaria Trigésima Quinta del Cantón 

Guayaquil.- Guayaquil, 22 de septiembre del Dos Mil diecisiete.- 

  

la 
ABG. MARIA VERONICA ZÚÑIGA RENDON 

NOTARIA TRIGÉSIMA QUINTA CANTON GUAYAQUIL 

 



* e 
OEA 

JUDICATURA o 

Factura: 001-002-000019171 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

OROZCO ALVARADO ROSSY 
PAOLA 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO; 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

AN 
20180901029000071 

NOTARIO(A) JANINA CLEOPATRA PEÑA BRAVO 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901029000071 

17 DE ENERO DEL 2018, (15.16) 

MARGINAL 

CONSTITUCION 

06-03-2009 

29) 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

REACTIVACIÓN 

17-01 2018 

MATRIZ 

OTORGADO POR 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

A FAVOR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

No. 

0930152657 

1O(A) JÁNINA A BRA a, ¡E ERj, 50, e 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL" e 

 



  

  

E AÑO PROV. CANTON NOTARIA SECUENCIAL 
2018 09 01 29 0   

  

Notaría Vigésima Novena del Cantón Guayaquil 
Ab. Janina Peña Bravo 

Notaría TITULAR Vigésima Novena del Cantón Guayaquil 

Ab. Janina Peña Bravo. Siento como tal que con fecha de hoy 
tomo nota al margen de la CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA ANONIMA BOOMBANANAS S.A, celebrada el 
seis de Marzo del dos mil nueve, ante el ABG RENATO 

ESTEVES SAÑUDO NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL 
CANTON GUAYAQUIL de la escritura de REACTIVACION DE 
LA COMPAÑÍA BOOBANANAS S.A EN LIQUIDACION 
celebrada el nueve de Marzo del dos mil diecisiete, , ante la 

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL y 

aprobada la reactivación mediante RESOLUCION N.-SCVS- 
INC-DNASD-SAS-2017-00020482 ante la ABG MARIA 
ELVIRA MALO CORERO DIRECTORA NACIONAL DE 
ACTOS SOCIETARIOS Y DOSOLUCION de fecha 12 de 
Septiembre del dos mil diecisiete.-De todo lo cual.- DOY FE, 
Guayaquil DIECISIETE de Enero del dos mil dieciocho. 

  

     
h Ss 

E Traves 
Notaría Vigésima Noveha 1020499, mg PENA eS 4 E pea rr 

Del Cantón Guayaquil “bx; 

  

G.ELIZALDE 119 Y PICHINCHA 4TO PISO OF. 4-2 PBX; (593-4)-6046362 E-M(BIL: notaria29-janinapE hotmail.com 

GUAYAQUIL - ECUADOR 
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A Factura: 001-002-000031013 EN 

MU 
20170901 

NOTARIO(A) MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

NOTARIA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

    
  

  
  
  
  

  
  

  

  
   

       
     
  

  

  
     

ERA3T co og ueno, 
. Ergin a Ml EXTRACTO 

" ? ¿1 e : 
ini oq 

pelin 0 y > 

is Escritura No: 201 /0901035P00673 
169] nl 

od E MU oa 
ai 
A] Aa 1 ACTO O CONTRATO: 

Peri REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 
« [FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [9 DÉ MARZO DEL 2017, (16 37) 

4 «y |-- cl 4 
e y! sr 3 

ye Gpe po] eds mp + 1 

0d) Pol: ¿[oromara 1 
4 OTORGADO POR 

Py Documento de No. 
¿1444 Nombres/Razón social Tipo intervinInete Identidad Identificación Nacionalid: Calidad Persona que le representa 

BOOMBANANAS S.A. EN REPRESENTADO nue 099261324600 [ ECUATORIA [COMPARECIEN [LEONOR PIEDAD LOYOLA 
LIQUIDACIÓN Pon 1 NA TE JACOME 

A FAVOR DE 

Documento de No. á 
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NOTARIO(A) MARÍA VERÓNIQA ZUÑIGA RENDÓN 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL  



  

»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 3.254 
FECHA DE REPERTORIO:22/ene/2018 
HORA DE REPERTORIO: 11:52 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Enero del dos mil dieciocho en cumplimiento de 
. lo ordenado en la Resolución N” SCVS.INC.DNASD.SAS.2017.00020482, 

dictada por el Director Nacional de Actos Societarios y Disolucion, AB 

MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 12 de septiembre del 2017, 
queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 

mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 

denominada: BOOMBANANAS S.A., de fojas 3.403 a 3.418, Registro 

Mercantil número 313. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 3234 

BOU UNO JAN PHYRADoD yo. 

DUNA DR     Ab. Lanner Cotteña C. 
URI 1D REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO AIR A EA 

Guayaquil 24 de enero de 2018 
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